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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de enero de 20'19

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2'1, 27 fraccián Vl, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 4,
51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a
los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-68-SPA-39 relacionado con la denuncia presentada ante este
organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEOENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) se colocó veneno para an¡males en las inmed¡ac¡ones del hotel y v¡llas Frankl¡n lubicado en
aven¡da Benjamin Frankl¡n, número 76, colonia Escandón, Alcaldía ¡riguel Hidalgol 1...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó un
reconocimiento de hechos conforme a lo prev¡sto en los articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley
Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México; asi
como 5'l y 85 de su Reglamento, mismos que constan en el exped¡ente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíoIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial conforme a lo establec¡do en el
artículo 11, fracción l, 56 pr¡mer párrafo, de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
México, es autoridad en materia de b¡eneslar animal, por lo que adm¡tió a invest¡gac¡ón denuncia
c¡udadana.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de lvléxico en su artículo 24 señala
que se cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocas¡onar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de a¡re, luz,
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento
adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta subprocuraduría llevó a cabo un recorr¡do por el perímetro del Hotel y v¡llas
Franklin, sin observar presencia de veneno o sustancias en la vía púbrica (acera o muros
de¡imitadores); no obstante, al entrevistarse con Ia persona responsablá del referido
establecimiento, ¡nformó que se realizó el mantenimiento de las áreas verdes y arbolado al ¡nterior
del hotel, e¡ cual considera dentro de dichas activ¡dades la colocac¡ón de fertÍizantes y productoi
de control de plagas dado que han tenido invasión de hormigas, por lo que al tener un éxcedente
de..dicho materiar sin ocupar, dio ra instrucc¡ón de corocar de manera per¡metrar en ros muros
delimitadores; sin embargo, y der¡vado del acercamiento de un vecino dé la zona, 
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que d¡cho producto podría ser veneno para animales, se procedió a retirarlo, asegurando e
informando que no colocará de nuevo este material.

Por lo antes citado, esta Ent¡dad, cons¡dera que una vez que se d¡o atención a la presente
denuncia por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la
resolución admin¡strat¡va conforme a lo establecido en la fracción Vl del artículo 27 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de ¡a Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. No se constató que en las inmediaciones del hotel y villas Franklin ub¡cado en aven¡da
Benjamín Franklin, número 76, colon¡a Escandón, Alcaldia Miguel Hidalgo, la presencia de
veneno o sustancias en la via pública (acera o muros del¡mitadores), no obstante, la
persona responsable del referido establecimiento, informó que derivado del acercamiento^
de un vec¡no de la zona, qu¡en argumentó que dicho producto podría ser veneno par¿

animales, se proced¡ó a ret¡rarlo, asegurando no colocar de nuevo este material.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su
¡nvestigac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, indepéndientemente de los procedim¡entos
que subslancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

Exped¡enté: PAOT-201 9-68§PA-39

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200- 0391 -2019

.------------RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
aiiculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de l\¡éxico -------.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.-------
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----.------------------

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

c.c.c.é.p. Lic_ ¡lit¡guet anget canc¡no agullár. Prccurador Ambi6ñtal y del od6ñamienlo Terfloial d6 la cDMx Pa.á su conoomléñto

*[

M€dellin 202.40. Piso, Col. Roma, aiudad de Méx¡co,06700
Tel 52 65 07 80 exts. 12011/12400

Página 2 de 2

§Z
PAOT


